
08/02/2019

“CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA” EN EL ÁMBITO DEL GRUPO TRAGSA

TSA0066842

Nº Uds.
Precio Unitario 

€/mes
IMPORTE

Precio Unitario 
€/mes

IMPORTE
Precio Unitario 

€/mes
IMPORTE

Precio Unitario 
€/mes

IMPORTE
Precio Unitario 

€/mes
IMPORTE

Precio Unitario 
€/mes

IMPORTE
Precio Unitario 

€/mes
IMPORTE

Precio Unitario 
€/mes

IMPORTE
Precio Unitario 

€/mes
IMPORTE

(mes) (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL (sin IVA) TOTAL

(sin IVA) (sin IVA) (sin IVA) (sin IVA) (sin IVA) (sin IVA) (sin IVA) (sin IVA) (sin IVA)

36
Servicio Consejero de Seguridad para el transporte 

de mercancías peligrosas por carretera
1.000,00 € 36.000,00 € 900,00 € 32.400,00 € 697,50 € 25.110,00 € 666,00 € 23.976,00 € 560,00 € 20.160,00 € 900      32.400,00 € 492,00 € 17.712,00 € 487,40 € 17.546,40 € 800,00 € 28.800,00 €

36.000,00 €

7.560,00 €

43.560,00 €

Los precios unitarios se consideran como máximos de licitación, por lo que no serán admitidas aquellas ofertas que superen dichos precios unitarios máximos. 

Nº mínimo indicado en el pliego Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta

(a) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b)

(b) (b) (b) (b) (b) (b) (b) (b) (b)

3 0 3 5 8 0 3 2 5 1 4 0 3 5 8 2 5

Nº mínimo indicado en el pliego Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta

(a) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b)

(b) (b) (b) (b) (b) (b) (b) (b) (b)

1 0 1 0 1 0 1 2 3 0 1 0 1 0 1 0 1

Nº mínimo indicado en el pliego Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta Oferta Nº total oferta

(a) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b) -ampliación- (a+b)

(b) (b) (b) (b) (b) (b) (b) (b) (b)

1 2 3 4 5 2 3 2 3 2 3 3 4 2 3 2 3

-         Costes €/hora de formación: ___________________

-         Coste de desplazamiento y/o dietas: ________

PUNTUACIÓN TOTAL
6.1.1.- Criterios coste-eficacia 

Precio (92 puntos): Se otorgarán 92 puntos a la

oferta más económica, valorándose las demás

conforme al resultado de la fórmula: 

Siendo, P x la puntuación del ofertante, con un

mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación máxima,

O x el importe de la oferta del licitador, y Omb el 

importe de la oferta más económica.

6.1.2.- Criterios cualitativos 

A) Criterios relacionados con el servicio y su

comercialización :

El servicio debe cumplir con las especificaciones

técnicas exigidas en el pliego técnico. Dado que éste,

aun cumpliendo con las especificaciones técnicas,

puede ser mejorado con la ampliación de los

mínimos solicitados, se considera, según su

importancia o relevancia, como mejor comparativa

la ampliación sobre los siguientes parámetros:

- Ampliación del número mínimo de jornadas de
formación anual (5 puntos). Se otorgará 1 punto

por cada jornada de formación anual adicional,

sobre las mínimas establecidas (3 jornadas anuales)

en el pliego, hasta un máximo de 5 puntos. 

- Ampliación del número de visitas anuales de
inspección a cada una de las instalaciones con
designación de Consejero de Seguridad (2
puntos). Se otorgará 1 punto por cada visita anual

adicional, sobre las mínimas establecidas (1 visita

anual) en el pliego, hasta un máximo de 2 puntos.

- Ampliación del número de Consejeros de
Seguridad adscritos al contrato (1punto). Se 

atribuirán 0,50 puntos por cada Consejero de

Seguridad adicional adscrito al contrato, sobre el

número mínimo establecido (1 Consejero de

Seguridad) en el pliego, hasta un máximo de 1 punto.

INSTITUTO ANDALUZ DE LOGÍSTICA, 

S.L.

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA no incluido)

Impuesto sobre el Valor Añadido 

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido)

32.400,00 €

6.804,00 €

39.204,00 €

-         Ampliación del número de visitas anuales de inspección a cada una de nuestras 
instalaciones con designación de Consejero de Seguridad, sobre las mínimas 

establecidas en el pliego (mínimo 1 visita de inspección anual a cada una de nuestras 
instalaciones):

INTECO ASTUR, S.L.U.

17.712,00 €

3.719,52 €

21.431,52 €

CONSEJEROS DE SEGURIDAD DE 

MADRID SUR, S.L.

20.160,00 €

4.233,60 €

24.393,60 €

HISANTA, S.L.

32.400,00 €

6.804,00 €

39.204,00 €

OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 

PREVENCIÓN, S.A.U.

25.110,00 €

5.273,10 €

APPLUS NORCONTROL, S.L.U.

28.800,00 €

6.048,00 €

34.848,00 €

-         Ampliación del número de jornadas de formación anual, sobre las mínimas 
establecidas en el pliego (mínimo 3 jornadas de formación anual):

LOCIS SIGTECH SOLUCIONES 

SOSTENIBLES, S.L.L.

17.546,40 €

3.684,74 €

21.231,14 €30.383,10 €

MINIRISK, S.L.U.

23.976,00 €

5.034,96 €

29.010,96 €

SERVICIO CONSEJERO DE SEGURIDAD 

Descripción

-         Ampliación del número de Consejeros de Seguridad adscritos al contrato, sobre el 
mínimo establecido en el pliego (mínimo 1 Consejero de Seguridad):

PRECIOS AUXILIARES (para el coste de formación, si se supera el total de cursos ofertados 

anualmente):

0,00 100 EUROS (IVA NO INCLUIDO) 50 EUROS 50 EUROS/HORA 35 EUROS/HORA 50 EUROS/HORA 85 EUROS/HORA

0,00 0,4€/KM / 100€ DIETA 400 EUROS 165 EUROS/DIA 450 EUROS/DIA 295 EUROS

50 EUROS/HORA

120 EUROS 270 EUROS

7,35 48,89 55,36 77,10 7,35 91,06 92,00 27,86

98,00 30,86

0,00 5,00 0,00 2,00 1,00 0,00 5,00 2,00

8,35 54,89 56,36 82,10 9,35 92,06

0,00 0,00

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

0,00 0,00 0,00 2,00 0,00 0,00
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